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bamuel REYES PUGA, portador del pasaporte eguatoriano no. 0903279743, para. e) 

que actúe como nuestro Apoderado y Agente real y verdadero ¡con poderes absolutos en., - 

representación de la Compañía, para comprar, enajónar, transfers, vender, arrendar, “| 

pignotar. mpotecar y gravar o disponer en cualquier Htra [orma de los bienes muebles o 

inmuebles, Cospóreos o imcorpóreos de la Compañía; para recibir, endosar, cobrar, 

depositas y transierir chegues, Órdenes de pago“ y cualquier otro documento negocrable a 
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su favor, para abu y cenar cuentas banca; as dojítoda, clase; paa girar contra las 
: a : O . : 

cuentas y depósitos bancarios de la Compañía, ya sgán corrientes, a plazo, de sob;cgno 
q mo 

o de cuafiquic; otra clase, para otorgar pagarés, fr 1 Ictras ¡de cambio como' girador, 

accpiante. endosante o avalista; para aceptan obbgál jones, sean comerciales o civiles, 

para representar a la Compañia tanto en los alctos dejjadamnistación y disposición como 

en todas las gestiones y actuaciones en que esté [nteresadá y en relación ¿on otias 

sociodadus “regulares O accidentales, para; cómp dr acciones o participaciones de 

compañías de cualquier naturaleza, para participar en asambicas '0 Feuniones y Deva a 

cabo cualquicr tipo de acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento de 

caprtal, disolución y liquidación de sociodades; pa que asuma la reptesentación legal 

de la Compañía ya, fuere como demandante, démar dada, tergerista o siúaple interesada, 

anic cualesquicta áutosidades scan éstas jucnoráles, Jadmimst alrvas, Jaborales-lo de otra 

indole. para susciibu documentos en que: laí Compañía sea parte. como - deudora 0 

acicedora, pata Ímmar v ejecutar conjunta b individualmente con'cualquicr plra frma 
autorizada, todos O cualesquiera documentos en representación” de la Compañía; para 

¿uclobsar acuerdos mediante el uso de árbitros O dalquer otro úpo -de acuérdo de la 

indole que iuere, y para llevar a cabo cual per acto o cclebiar cualquie «contrato que 

considere conveniente a los intereses de la Compañía, todos estos podere 

sin necesidad de una prucha adicional pará demora ar la facultad do] 

actuar en representación de la Compañía. | pol 

Ss 
ES 

S
R
 
E
 

2a
t 

IE
S E 

  

O 
A
 
H
A
 

a 
$5
7 ue
 

l 

a E
 ze
 

Sa
 

E
A
 

A
 

E
 

> , . do 
El Apoderado aquí nombrado podiá ejctecr lestl Po 

en cualquier parte del mundo. moluyendg cualqier país, estado,, 
z . Le ol , 

municipio o subdivisión política de cualquier país : 
7 : 

Y 

Otorgado, lirmado y sellado el 27 de enero ee 201 ). 
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Pubhco Octaro del Carcanto de Panama, cun $ | 

CERTIFICO” 

Que la te) firma (s) anterior (es) ha (n) sio cs 

como suya (5) por los trmantes, por consiguía 

dicha (5) firma (5) €S (son) amtenticas (s] 
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